
 

 
 
 
 

 

 

Circular Nro. SB-IG-2025-0015-C

Quito D.M., 15 de abril de 2025

Asunto: Entrega de información a organismos de control y SRI
 
 
Representantes Legales
SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y PRIVADO
De mi consideración: 
 
La Superintendencia de Bancos comprometida con la observancia de la normativa, en ejercicio de sus funciones
le corresponde velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las entidades sujetas a su control y,
en general, vigilar que cumplan las normas que rigen su funcionamiento, en este contexto, comunico: 
 
El artículo 213, capítulo V, “Función de Transparencia y Control Social”, del Título IV de la Constitución de la
República del Ecuador, establece: 
 
“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las

actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y

privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al

interés general. 
 
Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las

superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se

determinarán de acuerdo con la ley”. 
 
El artículo 226 de la norma constitucional expresa: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley(…)”. 
 
El artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, en su parte pertinente, prevé:  
 
“La Superintendencia de Bancos tiene las siguientes funciones: 
 
1. Ejercer la vigilancia, auditoría, control y supervisión del cumplimiento de las disposiciones de este Código y

de las regulaciones dictadas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en lo que

corresponde a las actividades financieras ejercidas por las entidades que conforman los sectores financieros

público y privado; 
 
(…) 7. Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las entidades sujetas a su control y, en

general, vigilar que cumplan las normas que rigen su funcionamiento, las actividades financieras que

presten, mediante la supervisión permanente preventiva extra situ y visitas de inspección in situ, sin restricción

alguna, de acuerdo a las mejores prácticas, que permitan determinar la situación económica y financiera de las

entidades, el manejo de sus negocios, evaluar la calidad y control de la gestión de riesgo y verificar la

veracidad de la información que generan”. 
 
El artículo 242 del cuerpo legal ibidem, menciona: “Entrega de información. Las entidades del sistema

financiero nacional están obligadas a entregar la información que les sean requeridas por los organismos de

control y el Servicio de Rentas Internas, de manera directa, sin restricción, trámite o intermediación alguna,

en las condiciones y forma que estas entidades lo dispongan, exclusivamente para fines de su gestión. 
 
La información legal, financiera, contable y de cualquier otro tipo que sea requerida a las entidades sujetas a

este Código por los respectivos organismos de control podrá ser desmaterializada y suscrita por medio de firma

electrónica debidamente certificada por una de las entidades autorizadas, en los términos previstos en la Ley de

Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos. Cada organismo de control establecerá, para su

implementación, las disposiciones inherentes a cada tipo de información. 
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Las entidades del sistema financiero nacional, de acuerdo con las disposiciones de este Código, tienen la

obligación de proporcionar a través de los organismos de control cualquier información requerida por la Junta

de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en los tiempos que se establezcan para el efecto. 
 
Los requerimientos de información que formulen el Banco Central del Ecuador, la Corporación del Seguro de

Depósitos y Fondo de Liquidez, la autoridad competente en materia de drogas y la Unidad de Análisis

Financiero UAF, serán procesados de acuerdo con las disposiciones de este Código y la ley. 
 
Si por disposición legal expresa, otras instituciones del Estado tienen la necesidad de requerir información a

las entidades financieras, este requerimiento deberá ser canalizado a través de los organismos de control, los

que, previa determinación sobre su causa y fines, la recabarán y entregarán”. 

(Énfasis agregado)

  
Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilitar el proceso de atención de requerimientos de información
efectuados por las entidades mencionadas en la normativa, conforme lo dispuesto en el artículo 242 del Código
Orgánico Monetario y Financiero, se insta a las entidades del sistema financiero nacional que entreguen
información de manera directa a los mencionados organismos de control y Servicio de Rentas Internas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgt. Francisco Xavier Garzón Cisneros
INTENDENTE GENERAL  

Copia: 
Economista
Roberto José Romero von Buchwald
Superintendente de Bancos
 

Magister
Santiago Xavier Garcés Egas
Intendente Nacional de Control del Sector Financiero Público
 

Magister
Lorena Bethsabe Carrión Carpio
Intendente Nacional de Control del Sector Financiero Privado
 

Abogada
Carmen Gabriela Meythaler Muñoz
Intendente Nacional de Control del Sistema de Seguridad Social
 

Magister
Jessenia Marlene Cazco Arízaga
Intendente Nacional de Riesgos y Estudios
 

Magister
Delia María Peñafiel Guzmán
Secretario General
 

Magister
Alejandra Molina Santillán
Intendente Nacional Jurídico
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